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LO POSITIVO SASTRERÍA 
. Se avisa al público en general y en particubir á ki numerosa clierj'.-'d del L ^ ' ^ 

•' . . F ^ ' • i 

acr-editado establecimiento síi.strcria de fuan Bellaijart siLiuido en la calle de «>'<EÍ 

Sají Esteban uiunero g y Santo Tojnás 5 de esta villa, ¡xies en el njisino se r'?j.f '̂ 

ha-recibido un completo y varéido siutido de <^ é̂neros última novedad ¡)ara {^{..^ 

la estación de verano; y que, se confcccicínan trajes á n:edida desde el mó- <s>V 

í> 

clico precio de 20 pesetas cu adelante, competiendo de asta suerte, en ijara- ^%_i a c a e l a n t 

RAMÓN PUJOL. 
oxa.oonLt;x-*£!iz*¿i,xi xxxx •ü-£S.2?la.ca.<a>.si:|ji:*íic2.c> c í o X a i x a s i 

tura, gtfsto y eleg-ancia,con las sastrerías bazxircs de ropas Jiechas mxLs r^JM 

económicos de Barcelona y otrascapitides. 

L' UNION 
Compañia Francesa de Seguros contra Liceiidíos 

Garantías de la Compañia en jr JJüIcmire de rScjj 

CAPITAL SOCIAL î os, io.000.000 
RESERVAS ^- 11.169.593 
PRJnHAS EM ĜARTERA - 78.268.395 
TOTAL DE GARANTÍAS Í'<^«- 99.437.988 
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lEREZ DE LA FRONTERA 

AViSOJMPQRTflNTE 
Los nnnierosos clientes de esta casa,, (¡ue no quieran ser sorprendidos 

y%J: con imitaciones de sus üunosos O O C 3 - 1 5 Í 3 ' . J 3 Í . Q S , deben ¡Uicer sus pcdi-' 

•<i><E; dos directamente á la c;v.sa de jerez, ó por conducto de sus cncaro-ados en 

h^.'S'i nrovincíxis, debiendo ^ P - ^ S O J E Í - ^ ' ^ S Á Í E I . todo 00<a»*-í?!íí^€íí-CMva.<í 

f̂ **̂* etiquetas no di< '̂an claramente . 

Esta Compañia ha satisfecho por siniestros desdj su funchción 

la enorme suma de 

^..^.y^tpe/i/e^ eji^ Ly/ü/:^- CMÍ//ÍO i^cT.uih- tf ^Uj/d lae/i/e^ cr//aj 
<%H<' fie Kihta >lxig(l*Oi'!ia, niiuicKi 12 
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PEDRO DOMECO 
acompañado de las niarcas 

(Jna, Dos, T'"^'^ cepas, gxtra y Pundador, 

con el escudo de armas del apellido Domecq. 

R E P R E S E N T A N T E E N O L O T C O N F I T E R Í A L A P A L M A 

D. yosé Xandiera $an Rafael ?. 

3% ¿?: i -z i^ ̂ ^i,j:¿S^ .TSÍ^i^x/?^^ X 
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dos inmediatamente por escrito por el Presidente, á fin de 

que concurran á desempeñar su cometido antes de las 

ocho de la mailana. 

Pasada esta hora se constituirá !a Mesa con los Intcr^ 

ventores y suplentes presentes, y si »o llegan á cuatro se 

completará dicho númcto con elL-ctores que estén en el lo» 

cal, prefiriendo á los de mayor edad que sepan leer y es^ 

cribir. 

F2n cualquier momento, después de constituida la 

Mes3 en que se presenten los Interventores nonibrados 

por la'junta respectiva y por los candidatos proclamados, 

podrán entrar dichos Interventores en el ejercicio de su^ 

funciones, sustiluyendo á ios que hubieran tomado asioito 

en la Mesa, 

Art, 26. La votación se hará precisamente e» la Sa

la Capituliar de ios Ayuntamientos; y en donde hubiere 

más de una Sección, en los locales dcstinadoü a Escuelas 

públicas. Si estos no tiieran en numero suficiente, el Ayun

tamiento designara otros que sean adecuados, 

¥X mismo domingo anterior al señalado para la eic'c 

ción. e! Alcalde anunciara por medio de edictos, que se 

fijarán en todos lo,s distritos de que conste cada Mimicipio, 

los locales en que hayan de constituirse las respectivas 

Secciones electorales, y á la vez lo comunicará á la Junta 

piovincial en las elecciones de Diputados ])ro\'inciales, y á 

!a municipal en las de Concejales, sin que después pueda 

variar la designación, 

Los locales en donde se verifique la elección se abri

rán al público antes de las ocho de la mañana. 
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el Municipio en que haya de constituirse la Mesa, y saber 

leer y escribir. 

Si en algún Colegio las listas úit electores no con con

tuvieren Ja circuastaacia de saber leer y escribir, los desig

nados paralaterventorcs de las .Mesas electorales respccti\ as 

deberán acreditar dicE.o rcquiíiito ante la Junfa j;ro\inc:al 

correspondiente. 

Art. 21 Si solamenite se luibJsre proclamadc un can-

ditíalo, éste podra designar dos Interventores y dos su 

plentcs para cada Sección. .Si se proclaman dos ó más 

canditkitos, para catla uno designara un Interventor y un 

suplente para cada Sección, sin perjuicio de que se reduz

ca su número si, teniendo en cuenta ios dos que há dc-

nonibrar la Junta, resultare e.vccder el total de IntervSflto-

res del máximuu de ocho, fijado en el a r t^as . 

Art. 22. La Junta provincial, ó la muncipal respecti

vamente, nombrará en todo caso, y para cada una de las 

Mesas de las Secciones que comprendaí el distrito, dos In

terventores y dos suplentes que correspondan a la Sección 

respectiva, que sepan leer }' escribir, y que por su edad y 

sircunstancias ofrezcan garantías de iuipai'cialidad. 

Estos dos Interventores habrá de escogerlos la Junta 

de las listas, que puede presentar en el acto cada uno de 

los candidatos proclamados. 

Si hubiese más de una lista, no podrá la Junta tomar 

los dos Interventores y suplentes de la propuesta de un 

mismo candidato. Cada una de estas listas deberá com 

prender cuando menos diez nombres para cada Sección-

Si los candidatos no usarán de este derecho, nombrara la 

Junta dichos dos Interventores y suplentes .yn la limita

ción antes indicada. 
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